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La OMS pide a los países que aumenten los impuestos sobre 
el alcohol y las bebidas azucaradas 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) publicó hoy nuevos datos que muestran  la 
baja tasa mundial de impuestos aplicados a productos poco saludables como el alcohol y 
las bebidas azucaradas. Los resultados ponen de relieve que la mayoría de los países no 
están utilizando los impuestos para incentivar comportamientos más saludables. Para 
ayudar a los países, la OMS publicó también un manual técnico sobre política y adminis-
tración de impuestos sobre el alcohol.  
Cada año mueren en el mundo 2,6 millones de personas a causa del consumo de alcohol 
y más de 8 millones a causa de una dieta malsana; la aplicación de impuestos sobre el 
alcohol y las bebidas azucaradas reducirá estas muertes.  
La mitad de los países que aplican impuestos a las bebidas azucaradas también gravan 
el agua, algo que no recomienda la OMS. Aunque 108 países gravan algún tipo de bebi-
da azucarada, a nivel mundial, por término medio, el impuesto especial, un impuesto de-
signado para un producto de consumo específico, representa sólo el 6,6% del precio de 
dichas bebidas.  
Al menos 148 países han aplicado impuestos especiales a las bebidas alcohólicas a nivel 
nacional. Sin embargo, el vino está exento de impuestos especiales en al menos 22 paí-
ses, la mayoría de ellos de la región europea. A escala mundial, la proporción de los im-
puestos especiales en el precio de la marca de cerveza más vendida es, en promedio, 
del 17,2%. Para la marca más vendida del tipo de bebidas espirituosas más vendido, es 
del 26,5%.  
Un estudio de 2017 muestra que los impuestos que aumentan los precios del alcohol en 
un 50% ayudarían a evitar más de 21 millones de muertes en 50 años y generarían casi 
17 billones de dólares en ingresos adicionales. Esto equivale a los ingresos públicos tota-
les de las ocho economías más grandes del mundo.  
Un estudio de 2017 muestra que los impuestos que aumentan los precios del alcohol en 
un 50% ayudarían a evitar más de 21 millones de muertes en 50 años y generarían casi 
17 billones de dólares en ingresos adicionales. Esto equivale a los ingresos públicos tota-
les de ocho de las economías más grandes del mundo en un año.  
"Gravar los productos poco saludables genera poblaciones más sanas. Tiene un efecto 
dominó positivo en toda la sociedad: menos enfermedades y debilitamiento, e ingresos 
para que los gobiernos presten servicios públicos. En el caso del alcohol, los impuestos 
también ayudan a prevenir la violencia y las lesiones por accidentes de tráfico", afirmó el 
Dr. Rűdiger Krech, Director de Promoción de la Salud de la Organización Mundial de la 
Salud.  
Países como Lituania, que aumentaron el impuesto sobre el alcohol en 2017 para reducir 
el consumo, han disminuido las muertes por enfermedades relacionadas con el alcohol. 
Lituania aumentó los ingresos por impuestos sobre el alcohol de 234 millones de euros 
en 2016 a 323 millones de euros en 2018 y vio cómo las muertes relacionadas con el 
alcohol disminuyeron de 23,4 por cada 100 000 personas en 2016 a 18,1 por cada 100 
000 personas en 2018. 
Las investigaciones demuestran que gravar el alcohol y las bebidas sin alcohol ayuda a 
reducir el consumo de estos productos y da a las empresas una razón para fabricar pro-
ductos más saludables. Al mismo tiempo, los impuestos sobre estos productos ayudan a 
prevenir lesiones y enfermedades no transmisibles como el cáncer, la diabetes y las car-
diopatías. 
Una reciente encuesta de Gallup, realizada en colaboración con la OMS y Bloomberg 
Philanthropies, reveló que la mayoría de las personas encuestadas en todos los países 
apoyaban el aumento de los impuestos sobre productos poco saludables como el alcohol 
y las bebidas azucaradas.  
La OMS recomienda que el impuesto especial se aplique a todas las bebidas azucaradas 
y alcohólicas.  
La publicación del manual sobre el impuesto sobre el alcohol sigue a una serie de ma-
nuales ya existentes sobre el tabaco y las bebidas azucaradas. 

MC PERCYANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  48 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 48-2023, 46 distri-
tos reportan casos de malaria, 
10 distritos concentran el 
81.98% de los casos. Entre 
los 5 principales distritos que 
concentran mas del 50.13% 
de los casos se encuentran; 
Pastaza (15.91%), Andoas 
(15.35%), Trompeteros 
(9.60%), Urarinas (8.77%), y 
el Yavarí (7.47%) de las Pro-
vincias de: Datem del Mara-
ñón, Loreto y Ramón Castilla. 
 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas (324), 
Pastaza (198), Alto Nanay 
(147), Napo (82), Barranca 
(71), Urarinas (66), Trompete-
ros (53), Tigre (49), San Juan 
Bautista (49), Yavari (45), Ma-
zan (24), Balsapuerto (22), 
Yaquerana (18), Manseriche 

(18), Yurimaguas (16), Ramon 
Castilla (15), Torres Causana 
(14), Punchana (13), Nauta (6), 
Soplin (6), Lagunas (5), Moro-
na (4), Iquitos (3). 
 
 
 
Según la estratificación de ries-
go se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 11 Distritos 
Alto Riesgo: 09 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 06 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 42.36%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE (43- 46) la Estratifica-
ción del Riesgo en distritos es 
como sigue: 
 
Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 8 Distritos 
Bajo Riesgo: 16 Distritos 
Sin Riesgo: 27 Distritos. 
 
 
 
 

Página 3 

Hasta la SE 48-2023 se reportó 7,897 casos de dengue: 4,229 
(53.55%) son confirmados y 3,668 (46.45%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 6,814 (86.29%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1,068 (13.52%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 15 (0.19%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 8,259 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se evidencia un incremento del 4.5% (365 ca-
sos mas). Los casos de dengue permanecen en zona de ALARMA. 

DENGUE 















Hasta la  SE. 48 del 2023, se 
han registrado 3 011 episodios 
total de Neumonía; 2 289 
(76.02%) son episodios de Neu-
monía y 722 (23.98%) son episo-
dios de Neumonía Grave. En las 
últimas semanas se reporta un 
descenso progresivo de casos 
ubicándose en zona de ALAR-
MA. Hasta la SE 45 hay 13 de-
funciones Extrahospitalarias y 18 
Intrahospitalarias en menores de 
5 años. El mapa de riesgo por 
T.I.A se observa que en las últi-
mas 4 semanas muestra a 20 
distritos en bajo riesgo 
 

 Atenciones son Punchana (23), 
Andoas (12), Yurimaguas (12), Contamana (7), Nauta (7), Mazan 
(4), Ramon Castilla (4), San Juan Bautista (4), Trompeteros (4), Ura-
rinas (4), Iquitos (3), Manseriche (3), Napo (3), Putumayo (3), Ba-
rranca (2), Belen (2), San Pablo (2), Balsapuerto (1), Emilio San 
Martin (1), Parinari (1). 
 

La T.I.A Regional es 0.86%x 1000 .A es como sigue: (S.E 45-48) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritoshab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 20 Distritos 
Sin Riesgo: 33 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.37% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 48-2023, se 
han reportado 119,231 
episodios de IRA no neu-
monías en  niños < 5 años: 
5 852 (4.91%) en niños 
menores de 2 meses; 33 
188 (27.84%) en niños de 
2 a 11 meses y 80 191 
(67.26%) en niños de 1 a 4 
años.  En las ultimas 4 
semanas se observa en el 
mapa a 1 distritos en alto 
riesgo Y 10 en mediano 
riesgo. En el canal endé-
mico se observa un des-
censo progresivo ubicán-
dose en zona de ALARMA. 
 
San Juan Bautista (661), 
Punchana (619), Yurima-
guas (588), Barranca 
(410), Iquitos (363), An-
doas (358), Requena 

(286), Contamana (282), Cahuapanas (273), Manseriche (269), Be-
len (247), Nauta    (211),Morona (190), Sarayacu (183), Pastaza 
(178), Urarinas (171), Ramon Castilla (165), Puinahua (164), Napo 
(161), Trompeteros (155), Balsapuerto (152), Lagunas (128), Mazan 
(128), San Pablo (127), Fernando Lores (109), Jenaro Herrera (99). 
 
 
T.I.A Regional es  666.16 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 45-48). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 3 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 33 Distritos 
Sin Riesgo:  4 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.04% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 48 del 2023, se 
han notificado 7 459 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 3 293 (44.15% ) 
episodios en niños menores de 
2 años y 4 166 (55.85%) en 
niños de 2 a 4 años, desde la 
SE 31 se observa un compor-
tamiento oscilante de los casos 
de SOB/ASMA y se mantiene 
en zona de SEGURIDAD. El 
mapa de riesgo muestra en las 
ultimas 4 semanas 12 distritos 
de bajo riesgo no existiendo 
distritos de alto o mediano 
riesgo. 
 
Iquitos (145), San Juan Bautis-
ta (139), Belen (96), Punchana 
(42), Requena (5), Yurimaguas 
(5), Napo (4), Nauta (4), Torres 
Causana (4), Parinari (2), Alto 
Tapiche (1), Contamana (1). 

 
T.I.A Regional es  37.96% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 12 distritos 
Sin Riesgo: 41 distritos.  
a ciudad de Iquitos reportaron el 94.20% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 48 del año 2023, 
se han notificado 5 201 aten-
ciones por Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 495 (9.52%) 
atenciones corresponde a <1 
año, 1 809 (34.78%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 2 897 
(55.70%) atenciones de 5 a 
más años. Los casos se ubi-
can en la mayoría de las se-
manas epidemiológicas entre 
la zona de ALARMA , con un 
comportamiento oscilante. 
SE reporta 2 defunción pro-
cedente de los  distrito de 
Andoas yNapo. La Tasa de 
Incidencia en las últimas 4 
semanas muestra 33 distritos 
en bajo riesgo y  2 distritos 
en mediano riesgo. 
 
Manseriche (74), Andoas 
(62), Ramon Castilla (53), 

San Pablo (36), Urarinas  (35), Contamana (26), Nauta (23), Te-
niente Manuel Clavero (20), Sarayacu (17), Emilio San Martin (16), 
Napo (16), Trompeteros (13), Indiana (11), Torres Causana (9), Las 
Amazonas (8), Morona (8), Pastaza (8). 
 
La T.I.A Regional es 0.45%x 1000 hab. (S.E. 45-48) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 2 Distritos 
Bajo Riesgo: 31 Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.04% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Hay Defunciones por EDAs  Los Distritos de  Andoas (11),  Morona (5), Pastaza (1), Balsapuerto (1), Lagunas (01)  San Juan Bau-

tista (1), Yurimaguas (1).  
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Hasta la SE.48 se reportan 
74 615 atenciones por EDA´s 
Acuosas en la región Loreto: 
8 196 (10.98%) atenciones 
en menores de 01 año, 25 
705 (34.45%) atenciones de 
01 a 04 años y 40 714 
(54.57%) atenciones de 05 a 
más años. Durante el pre-
sente año la curva de casos 
se mantiene en Zona de EPI-
DEMIA con una tendencia  
irregular. Se reportan 22 
defunciones: 7 menores de 1 
año, 12 niños entre 1 a 4 
años y 3 niños mayores a 5 
años, procedentes de Bal-
sapuerto, Andoas, cahuapa-
nas, Pastaza, Morona,  Yuri-
maguas y Lagunas. La Tasa 
de Incidencia en las últimas 
4 semanas ,muestra 6 distri-

tos en alto riesgo y 10 en mediano riesgo. 
 
Punchana (809), San Juan Bautista (533), Yurimaguas (418), Iquitos 
(338), Contamana (258), Nauta (249), Andoas (245), Barranca (226), 
Manseriche (216), Belen (215), Cahuapanas (202), Requena (198), 
Pastaza (196),Urarinas (173),Morona (155), Ramon Castilla (143), 
Trompeteros (143), Sar ayacu (136), 
Teniente Manuel Clavero (135), Napo (134), Balsapuerto (89). 
 
La T.I.A Regional es 6.29% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 6 Distritos 
Mediano Riesgo: 10 Distritos 
Bajo Riesgo:  34 Distritos 
Sin Riesgo:  3 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 30.71% del total 
Regional. 


